
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/W/49

4 de julio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2794)

Original: EspañolComité de Obstáculos Técnicos al Comercio

COMUNICACIÓN DE MÉXICO

Se ha recibido de la delegación de México la siguiente comunicación, de fecha 11 de junio,
con la petición de que se distribuya a los miembros del Comité.

_______________

Mediante la presente me permito informarle que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
de México, por conducto de la Dirección General de Normas, ha publicado el Programa Nacional de
Normalización 1997, en el Diario Oficial de la Federación del 14 de abril del año en curso.

El Programa en cuestión presenta los títulos de las normas oficiales mexicanas ("reglamentos
técnicos") y las normas mexicanas ("normas voluntarias") que el Gobierno de México planea elaborar
durante el presente año, especificando las áreas y sectores en los cuales las mismas serán aplicables.

Todos los proyectos de Normas que se elaboren a partir de este Programa serán, a su vez y
en su momento, publicados en el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, notificados al Comité.

La presente información se ofrece para fines de transparencia, sin prejuzgar sobre los efectos
comerciales que las futuras normas puedan tener sobre otras partes.




